
M A / - I Kl с с I I KM ГЧ Л С 

CONSEJO 
ECONOMICO 
Y SOCIAL 

Distr. 
GENERAL 
E/CN.4/I985/SR04 
4 de marzo de 1985 

ESPA'iOL 
Orisa nal : FRAWCSS 

COMISION DE DERECHOS HUMANOS 
41Q período de sesiones 

ACTA RESUMIDA DE LA 3 4 ^ SESION 
celebrada en el Palacio de las Naciones, Ginebra, 
el miércoles 2? de febrero de I985, a las 15 horas 

Presidente: Sr. CHOWDHURY (Bangladesh) 

SUMARIO 

Examen de un proyecto de resolución sobre el tema 9 del programa: El derech-> de los 
pueblos a la libre determinación y su aplicación a los pueblos sometidos a una 
dcr>inación colonial o extranjera o a ocupación extranjera 
Informe de la Subcomisión de Prevención de discriminaciones y Protección a las 
Minorías sobre su 3 7 ^ período de sesiones (tema 19) 

La presente acta podrá ser objeto de correcciones. 
Las correcciones a la presente acta deberán redactarse en uno de los idiomas de 

trabajo. Dichas correcciones deberán presentarse en forma de memorando y además, 
incorporarse en un ejemplar del acta. Las correcciones deberán enviarse, detvtr^^del 
plazo de una semana a contar de la fecha del presente documento, a la Sección de 
Edición de los Documentos "Oficiales, despacho Ê 'SÏOÔ, Palacio de las Naciones, Ginebra. 
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ge declara abierta la sesión a las IS-^SS horas, 

EXAMEN DE UN PROYECTO DE RESOLUCION SOBRE EL..TEMA 9 DEL PROGRAMAS-' EL DERECHO' DS LOS 
PUEBLOS A LÁiSlBRE DETERMINACION Y SU APLIGíífíON A LOS PUEBLOS SOMETIDOS A UNA 
DOMINACION COLONIAL O EXTRANJERA O A OCUPACION EXTRANJERA (E/CN .4/1985/LЛ8) 
(continuación) 

1 . El Sr. MAMALO (Filipinas) presenta el proyecto de resolución E/CN»4/1985/L . l8 , que 
se refiere a la situación de Kampuchea, y, en primer término, lamenta que no se hubiera 
podido someter a votación la víspera» En la actualidad, los autores de ese texto son 
los 2 8 países siguientes; Alemania (República Federal de), Bangladesh, Bélgica, 
Bolivia, Canadá, Costa Rica, Filipiinas, Gambia, flaití. Honduras, Italia, Japón, Liberia, 
Luxsmburgo, Malasia, Mauritania, ííepal, Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, Países Bajos, 
Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del •'Mói'te, Singapur, Somalia, Sudán, 
Tailandia y Turquía. El orador reafirma la convicción de los autores de que la continua
ción de la ocupación de Kampuchea es una violaci<íri id^l derecho de los kampucheanos a la 
libre determinación y que las fuerzas.de ocupación deben retiï%r^ Inmediatamente„ 

2 . El proyecto de resolución comprende dos elementos nuevos. En primer lugar, en el 
párrafo 2 de l a parte dispositiva se menciona la ofensiva lan:^ada él verano pasado con
tra las fuerzas de la coalición de. Kam-puchea Democrática. 'Sstá ofensiva ha causado 
sobre todo un nuevo éxodo de 160.OOO kampucheanos civiles a Tailandia, lo que agrava la 
considerable carga que ya soporta ese país. El segundo elemento nuevo es unaexpresión deagra
decimiento dirigida al Secretario General por su reciente visita a la región, que le ha 
permitido entrevistarse con varios jefes de gobierno para buscar una solución pacífica 
al problema de Kampuchea, 

5 . Por lo "ciemás, el proyeçtx? ..(|̂  resolución es idéntico a las'resoluciones anteriores 
adoptadas por'la "Comisión con votaciones .mayoritarias considerables/- En e l proyecto se 
vuelven a encontrar los elementos fundamentales de una solución justa 4 e l problema: la. 
retirada de las fuerzas ejctránjeras, el restablecimiento d^'d!ndependencia, la sobera
nía y la integridad ter r i t o r i a l de Kampuchea, el reconocimiento del derecho del pueblo 
kampucheano a la libre determinación y el compromiso de todos los Estados de no injerirse 
en los asuntos internos de Kampuchea, 

4 . El proyecto de resolución E/CN .4/1985/L . l8 propone elecciones libres y justas, la 
repatriación de los refugiados kampucjheanos y la prestación de servicios pór*'-Íás 
Naciones Unidas en la esfera de los'derechos humanos. Los autores estiman que, 
mediante una solución política;giôfeailèn la què'se tengan'Jh-cuenta las recomendaciones : 
adoptadas por la Asamblea Gen«r»t;í^esdé hace seis añds,';í^ó'4ra'Surgir una Camboya libre,,, 
independiente.y no alineada;-Ш'оНа¿solución hará desapáreber 'de la región una amenaza..̂  r 
persistente; contra-, l a Jpaz itítéf niáMí»nál.. Los autores cóHf íáB. en que la Cojhisión. podrá 
ejercer una ve?.: isás su-infiuericia para que se restablezeáh los derechos fundamentales 
del pueblo de Kampuchea. 

5 . El Sr. PACE tSecretario de" la Comisión) expresa el pesar de la Secretaría'рЬг el " 
retraso iñ la distribución del proyecto de resolución E/CN . 4 / 1 9 8 5/L . I 8 , que impidió que 
ese proyecto se examinara el día anterior, hecho que ha sido deplorado también por el 
representante de Filipinas. Explicando las razones de ese retraso, el Sr. Pace dice 
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que el texto del proyecto de resolución propuesto por los autores fue presentado a l 
Control de Documentos el 2 0 de febrero a las 17 horas; pero, a continuación, la transmi
sión se interrumpió por una avería en'el sistema neumático de expedición rápida de 
documentos. Esta avería interrumpió la transmisión de documentos de la Comisión y de 
otros órganos. Los técnicos intervinieron rápidamente, pero l a causa de la avería no 
se detectó hasta el 2 5 de febrero por la tardej poco despucs, e l texto del proyecto de 
resolución se remitió directamente a las distintas secciones lingüísticas. La Secreta
ría ha adoptado medidas para evitar la repetición de semejante incidente; lamenta la 
molestia que ha causado a la Comisión y confía en que en el futuro podrá garantizarle 
servicios de apoyo más eficaces. 

6 . El PRESIDENTE invita a las delegaciones que lo deseen a que formulen observaciones 
sobre el proyecto de resolución E/CN .4/1985/L .18 antes de la votación. 

Sr. SOFIMSKY (Unión de Repúblicas socialistas Soviéticas) estima que el contenido 
de este proyecto de resolución es incompatible con las normas más elementales úp^ derecho 
internacional. El proyecto constituye una injerencia en los asuntos internos de \m 
Estado soberano y una ofensa a su pueblo. Dicho texto se presenta por iniciativa de 
países que, en la Comisión, hacen propaganda contra la República Popular de Kampuchea, 
promueven contra ella campañas internacionales y apoyan a adversarios del Gobierno de 
Kampuchea como Pol Pot y Norodom Sihanouk. Ahora bien, actualmente Kampuchea es un 
Estado estable, que acaba de aprobar una nueva Constitución, en el que se han celebrado 
elecciones libres, y en el que los órganos administrativos centrales y locales están 
sólidamente establecidos. Se trata de un país no alineado que procura mantener buenas 
relaciones con los Estados vecinos y que persigue los objetivos de independencia nacional, 
democracia y progreso social. 

8 . La Unión Soviética apoya la posición de l a República Popular de Kampuchea y ha s o l i 
citado la expulsión de las Naciones Unidas de representantes ficticios que, en realidad, 
representan a Pol Pot, a pesar de que éste fue expulsado del poder por el pueblo kampu-
cheano después de haber causado la muerte de más de. 3 m i i l o n s j de sus conciudadanos. 
Esos supuestos representantes quieren hacer pasar a los asesinos como combatientes de la 
libertad; la Comisión debe meditar sobre el sentido de semejante interpretación. La 
URSS condena las tentativas que se hacen en los órganos de las Naciones Unidas en favor • 
de l a camarilla de Pol Pot y afirma que los únicos representantes legítimos del pueblo 
kampucheano son los mandatarios de la República Popular de Kampuchea. La delegación 
soviética, que vela por el respeto de los derechos del pueblo kampucheano, votará en 
contra del proyecto ,de resolución E/CN .4/1985/L . 18. 

9 . El Sr. DO TAT CHAT (Observador de Viet Nam) dice que su delegación apoyó los proyec
tos de resolución, aprobados en relación con el tema Э, referentes a Namibia, Palestina, 
y el Sahara Occidental. Por el contrario, ha deplorado los esfuerzos estériles que se 
han dedicado al pretendido problema del Afganistán, y apoya resueltamente la justa posi
ción de la República Democrática del Afganistán. 

1 0 . En cuanto a Kampuchea, Viet Nam tiene la,misma posición que con respecto al 
Afganistán. Distingue entre los dos caminos que se pueden seguir: por una parte, el 
de la confrontación, que es el que algunas íbtencias quieren que la Comisión emprenda y, 
por otra parte, está el camino indicado en la reunión de los Jefes de Estado y de 
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Gobierno de los Países ÏJo Alineados, celebrada en Nueva Delhi, que es en el que se man
tienen los pueblos de Indochina y algunos miembros realistas de l a Asociación de Naciones 
del Asia Sudoriental. Se han logrado progresos an este segundo camino: merece citarse 
particularmente una reunión entre los Ministros de Relaciones Exteriores de Indonesia, 
por l a Asociación de Naciones del Asia Sudoriental, y de Viet Mam, por los tres países 
de Indochina, Es sanamente conveniente que la Comisión no cree obstáculos que impidan 
que se progrese en esa segunda solución, que es la única eficaz. El proyecto de reso-
luci«i- es más que erróneo; es inoportuno. 

1 1 . La Sra. KRAMARCZYK (República Democrática Alemana) dice que l a Comisión de Derechos 
Humanos no es competente para adoptar una resolución relativa a los asuntos internos de 
un Estado soberano. A este respecto, еГ proyecto E/CN .4/1985/L .18 infringe l a Carta a l 
prescribir a un pueblo cómo debe conducir su desarrollo interno. Ese texto no aporta , 
ninguna ayuda al pueblo kampucheano, que tanto sufrió bajo el régimen de Pol Pot| por 
e l contrario, es un estímulo a las fuerzas que quieren obstaculizar el desarrollo de 
giampuchea y negar a ese país su legítimo lugar en las Naciones Unidas. Además, semejante 
actitud podría comprometer la paz en el Asia sudoriental, donde ya la inestabilidad es 
tan grande, -Por- consiguiente, la delegación de la República Democrática Alemana votará 
en contra del proyecto de resolución. 

1 2 . El Sr. SISODA (Observador de Kampuchea Democrática) declara que, al adoptar por 
sexta vez una resolución sobre el derecho del pueblo de Kampuchea a la libre determina» 
cípn, l a Comisión se pronunciará nuevamente por la justicia. La Asamblea Genera^, tam-' 
bien ha pedido, en varias resoluciones, la última "debías cuales fue el 3 0 de octubre 
de 1984s que todas las tropas extranjeras se retiren de Kampuchea y que con urgencia se 
logre una solución pacífica del problema. El orador expresa el agradecimiento del pueblo 
de Kampuchea y del Gobierno de coalición de Kampuchea Democrática, presidido por 
S. A, R. Samdech Norodom Sihanouk, a los representantes de los países amigos que inte
gran la Comisión y a los gobiernos que representan. La aprobación del proyecto de reso
lución E/CM .4/1985/L .18 constituirá un gran estímulo para el pueblo kampucheano. 

1 3 . 'Al proseguir la ocupación de Kampuchea, Viet wam niega al'pueblo kampucheano el 
derecho a la libre determinación y opera en el país a sangre y fuego para dominarlo, y 
anexionárselo. La ocupación constituye una araenasa para toda l a nación khmer, su c i v i 
lización, y su identidad. El pueblo de Kampuchea reacciona y libra desde hace seis años 
una lucha en la que ha progresado mucho. La comunidad internacional debe condenar l a 
agresión vietnamita y, agregando su influencia a la resistencia del pueblo kampucheano, 
obligar a- las autoridades de Hanoi a retirar sus tropas de Kampuchea y a respetar las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. Por último, el observador de 
Kampuchea Democrática deja al libre criterio de la Comisión l a apreciación del valor de 
las arrogantes palabras pronunciadas ante el l a por el observador de Viet Nam, país 
agrespr, y; por las delegaciones de los países cómplices. 

1 4 . - El S r . GOLEHANOV (Bulgaria) declara que su delegación votará en;contra' del proyecto 
de resolución E/CN .4/1985/L . 18 . La delegación de Bulgaria apoya sin rèsei-vas los e s f u e r 
zos hechos por el pueblo de la República Popular de Kampuchea para realizar el p r o g r e s o 
social y l a justicia, así como las propuestas oficiales formuladas por" "ios gobiernos de 
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Kampuchea, del Viet Mam y de Laos para restablecer la paz y la seguridad en la regirfn. 
Ante la ausencia de representantes legítimos de la Bepública Popular de Kampuchea», 
el debate que se efectúa en la Comisión s<Slo puede tener un carácter tendencioso e 
inoportuno. El proyecto de resolución E/CM .4/1985/L .18 es el resultado de una campaña 
polftica mal intencionada, contra la República Popular de Kampuchea y su pueblo. 

1 5 . El Sr. LEBAKINE (República Socialista Soviética de Ucrania) lamenta que el 
proyecto de resolución E/CN . 4 / I 9 8 5/L . I 8 proponga medidas incompatibles con los obje
tivos de las Naciones Unidas y ofensivas para la República Popular de Kampuchea y su 
pueblo, que tanto ha sufrido para conquistar su libertad. En e l curso de los seis 
últimos años, el pueblo kampucheano ha consolidado su vitalidad a l progresar en su 
desarrollo económico y reforzar su estabilidad política. Habida cuenta de esta situa
ción, hay que preguntarse qué quieren los autores del proyecto de resolución, ¿Desean 
el retorno de la camarilla de Pol Pot, culpable de toda clase de horrores y de 
genocidio? Se ha establecido que el régimen de Pol Pot causó la muerte de más de 3 
millones de personas. En la actualidad, Pol Pot desempeña un papel fundamental en un 
supuesto gobierno de coalición, que cuenta con el apoyo de las Potencias imperialistas. 
Los imperialistas no vacilan en emplear este tipo de medios contra los países cuyo 
orden político y económico les desagrada. Después de lamentar que representantes de 
países en desarrollo se hayan unido a los representantes de los países imperialistas 
para presentar el proyecto de resolución E/CN . 4 / I 9 8 5/L . I 8 , texto que se opone a la 
libertad y la independencia de Kampuchea, el representante de la República Socialista 
Soviética de Ucrania anuncia que su delegación votará en contra de dicho proyecto. 

1 6 . A petición del representante de Filipinas, se procede a votación nominal sobre 
el proyecto de resolución E/CN .4/T985/L . 18 . 

1 7 . Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde votar en primer lugar a 
Austria, 

Votos a favor: Alemania (República Federal de), Argentina, Australia, Austria, 
Bangladesh, Brasil, Camerún, China, Colombia, Costa Rica, 
España, Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, Gambia, 
Irlanda, Japón, Kenya, Lesotho, Liberia, Mauritania, 
Países Bajos, Perú, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Senegal, Sri Lanka, Venezuela, Yxxgoslavia, 

Votos en contra; Bulgaria, Congo, India, Jamahiriya Arabe Libia, República Arabe 
Siria , República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas SocialistasSoviéfci,cas. 

Abstenciones ; Finlandia, México, Mozambique, Nicara^a, 
República Unida de Tanzania. 

1 8 . Por 2 8 votos contra 8 y 5 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolu-
ción E/CN . 4 / 1 9 8 5/L . I 8 . 

1 9 . El Sr. LI LUYE (China) dice que de las explicaciones dadas por e l representante 
de la Secretaría con respecto al retraso producido en la distribución del proyecto de 
resolución E/CN .4/1985/L . 18 , sobre la situación en Kampuchea, se desprende que el error ae 
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debió a las máquinas y no a l hombre. Sin embargo, al observar que algunos documentos 
que se presentaron el 2 1 de febrero, como el proyecto de resolución aludido, pudieron 
obtenerse en los plazos previstos, se pregunta s i las máquinas también tienen tendencias 
políticas. Con el f i n de cooperar y para fortalecer l a colaboración con la Secretaría, 
la delegación de China ha dado pruebas de una gran paciencia, animada ante todo del 
deseo de evitar maniobras dilatorias y juegos mezquinos. Su delegación cohffa, muy 
sinceramente, en que este tipo de incidente, no se reproduzca, ya se trate de un pro
yecto de resolución sobre Kampuchea Democrática o sobre cualquier otro tema, 

2 0 . El Sr. SOFIMSKY (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) no pone en duda los 
motivos expuestos por el representante de la Secretaría para explicar el retraso ocu
rrido en l a distribución del proyecto de resolución S/CN . 4 / 1 9 8 5/L . l 8 , y señala que 
incluso las máquinas parecen rebelarse ante ciertas propuestas. 

. INFORMS DE LA SUBCOMISION DE PREVENCION DE DISCRIMINACIOlJES Y PROTECCION A LAS 
MINORIAS SOBRE SU 3 1 ^ PERIODO DE SESIONES {tema 1 9 del programa) (E/CH.4/1985/3 У 5 0 | 
E/CN.4/Sub.2/476 y Add.l a 6 ; E/CN,4/Sub.2/1982/2 y Add.l a 7 : E/CN.4/Sub,2/1985/21 
y Add.l a 8 ; E/CN.4/Sub.2/1984/20 y 2 3 ) 

2 1 " El Sr. KOOIJMANS (Países Bajos) declara que la delegación neerlandesa ha atribuido 
siempre una importancia particular a los informes de l a Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías debido, en primer lugar, a l a riqueza de 
los estudios de ese Órgano de expertos independientes, cuya contribución al-fomento y a 
la protección de los derechos humanos es inestimable. Es justo elogiar también Ik 
labor del Relator de l a Subcomisión, Sr. Despouy, quien ha preparado un informe muy 
completo y muy bien referenciado (E/CN . 4 / 1 9 8 5 / 3 ) . 

2 2 . No deja de ser impresionante tanto e l volumen como l a calidad del trabajo realizado 
por l a Subcomisión. Sin Rmbargo. igual que otras delegaciones, la neerlandesa trató 
de convencer a los miembros de la Subcomisión de que no debían i r demasiado lejos. 
Señala que en e l informe actual el número de proyectos de resolución recomendados a l a 
Ccraisión de Derechos Humanos para su aprobación, o que se someten a su atención, es 
casi doble que el de 1 9 8 4 s У exhorta una vez más a la Subcomisión a establecer priori
dades muy. claras para cumplir su mandato. 

2 3 . La delegación de los Países Bajos ha tomado nota con gran interés del examen que 
ha realizado la Subcomisión de-su propia labor, examen que se menciona en su resolu
ción 1 9 8 4 / 3 7 y en el infbrme de-su Grupo da Trabajo creado para e l período de sesiones 
(E/CN .4/Sub .2/1984/3). El plan de acción para el período comprendido entre 1 9 8 5 
y 1 9 8 9 y la l i s t a preliminar de los "trabajos habituales" que se incluirán en el programa 
(anexo IV del documento E/CN .4/1985/3) indican un progreso, y cabe felicitarse porque 
la Subcomisión, al aprobar las recomendaciones del Grupo de Trabaja';' Hát seguido las 
orientaciones enunciadas' en l a resolución 1 9 8 3 / 3 2 de l a Comisión, con lo cual ha refor
zado la complementariedad de las actividades de la Subcomisión y de la Comisión. 

2 4 . En l a resolución l ? 8 4 / 3 7 de l a Subcomisión, relativa al "Examen de la labor de la 
Subcomisión», se encuentran varias ideas interesantes. La delegación de los Países 
Bajos, por su'parte, es muy favorable a.la.ide^ de escalonar l a elección de los miembros 
de la Subcomisión (inciso a) del párrafo 6 ) , cosa que aseguraría una mayor continuidad 
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de las funciones. La elección hecha en 1 9 8 4 de varios suplentes para sustituir a los 
expertos de la Subcomisión fue una medida muy oportuna, pero la delegación de los 
Países Bajos no está convencida de que ese sistema funcione actualmente tan bien como 
debiera. Sería preciso aplicar escrupulosamente las disposiciones de la resolución 
ción 1 9 8 3 / 2 1 de la Comisión, En particular, los expertos y los suplentes no deberían 
actuar en tándem como s i constituyeran una delegación ya que, aunque se comprenda que 
algunos miembros consideren necesario tener un asociado para realizar una cantidad de 
trabajo cada vez más pesada, se atisban en el horizonte los efectos de la ley de 
Parkinson. A este respecto, tal vez sea útil recordar que nadie puede realizar las 
funciones de suplente s i no ha sido oficialmente elegido como t a l , y que la Comisión 
consideró, en su resolución 1 9 8 2 / 2 3 , que el nombramiento de un funcionario gubernamen
tal en calidad de suplente a veces podría no ser compatible 'con el carácter técnico de 
la Subcomisión, observación que es aplicable asimismo a l propio experto. 

2 5 . La recomendación relativa a l reforzamiento del Centro de Derechos Humanos cuenta, 
en principio, con el acuerdo de la delegación de los Países Bajos; sin embargo, se pre
gunta s i no sería posible, por el momento, mejorar los servicios necesarios, en benefi
cio de la Subcomisión, recurriendo a los medios de que ya se dispone. Además, en 
cuanto al modo de adopción de las decisiones de la Subcomisión, l a delegación de los 
Países Bajos considera posible reforzar el carácter independiente de l a Subcomisión 
implantando un sistema de votación secreta, que se aplicaría cuando lo solicitara la 
mayoría de los expertos. Por último, el Gobierno de los Países Bajos lamenta que el 
diálogo que propuso la Comisión en su resolución 1 9 8 4 / 6 0 no se haya concretado, y 
recomienda que ese diálogo, de utilidad indiscutible, se celebre en el curso 
del 423 período de sesiones de la Comisión. . 

2 6 . La delegación de los Países Bajos pasa al examen de las resoluciones y proyectos 
de resolución que figuran en el informe de la Subcomisión y se congratula, en primer 
lugar, por el proyecto de resolución II (E/CN,4/1985/3» pág . 2 ) , relativo a la elabora
ción de un segundo protocolo facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, destinado a abolir la pena de muerte. La delegación de les Países Bajos 
espera que podrá comenzar pronto la labor de redacción de ese instrumento, que no 
debería ser conflictivo, teniendo en cuenta la importancia de una interpretación ampliada 
del derecho a la vida. La l i s t a de las ejecuciones en e l mundo, publicada todos los 
meses por Amnistía Internacional, demuestra hasta qué punto es necesario determinar 
criterios mucho más restrictivos con respecto a la pena de muerte. 

2 7 . La delegación de los Países Bajos acoge asimismo con satisfacción el nombramiento 
de un Relator Especial para las situaciones llamadas de estado de si t i o y de excepción 
(loe, c i t . , pág, 4 , resolución V), que generalmente dan lugar a violaciones de los dere
chos humanos y, por lo tanto, requieren una atención especial. Por esta razón, la dele
gación neerlandesa aprueba l a resolución 1 9 8 4 / 9 (loe, c i t . , pág. 1 3 ) por l a cual se pide 
a la Comisión que recomiende al Gobierno del Paraguay que persevere en su voluntad de 
cooperar con la Comisión con miras a poner fi n a l estado de s i t i o y a considerar una 
medida de amnistía. 

2 8 . La delegación de los Países Bajos, que tiene gran interés en el principio de la 
comprobación de los hechos, apoya el proyecto de resolución VI (pág. 5)1 Que trata de 
la misión a Mauritania de un miembro de la Subcomisión, que puede considerarse tuvo 
éxito en vista de la cooperación del Gobierno de dicho país. Esto ha de servir de 
estímulo para misiones de esta naturaleza en otros países.-
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2 9 . Las propuestas concretas con miras a establecer un fondo de contribuciones volunta
rias de las Naciones Unidas para las poblaciones indígenas, formuladas en el proyecto 
de resolución VIII В (pág. 8 ) , merecen ser aprobadas"y recomendadas ai Consejo Económico 
y Social ya que, a l dar la posibilidad a loa representantes de los pueblos indianas de par
ticipar en los debates del Grupo de Trabajo de la Subcomisión sobre Poblaciones Indíge
nas, l a creación de ese fondo constituiría un prograsû importante en las actividades <íe 
promoción y protección de los derechos humanos de esas poblaoioues. 

5 0 . La cuestión del derecho a sa l i r de cualquier país, incluso del propio, y e l derecho 
a regresar a l propio país, que figura en la resolución 1 9 8 4 / 2 1 {pág. 14) interesa espe
cialmente a l Gobierno de los Países Bajos. Estima que se debería encargar a l a Subcomi
sión que redacte una declaración sobre este tema y se someta a l a Comisión para su 
aprobación. 

3 1 . La delegación de los Países Bajos apoya la recomendación formulada en el proyecto 
de resolución 1 9 8 4 / 2 2 (pág. 1 5 ) consejado a l a cuestión especialmente delicada de l a 
pena de amputación. A este respecto, e l Comité de Derechos Humanos ha establecido, en 
su Observación general sobre el artículo 7 del Pacto Intamacional de Derechos Civiles 
y Políticos, que las penas corporales entran en l a prohibición general de las penas 
crueles, inhumanas o degradantes A que se refiere ese artículo. Nó se puede ignorar 
esa prohibición, que está prescrita en derecho internacional y no puede ser subordinada 
a consideracione|S culturales o religiosas. Los Países Bajos tienen una larga tradición 
de respeto a las'creencias y religiones pero, en este caso, e l Gobierno de los Pafsas 
Bajos, s i bien reconoce que se trata de una cuestión delicada y compleja, exhorta a 
todos los gobiernos a que den pruebas de moderación y de l a máxima prudencia. 

3 2 . Por último, l a delegación de los Países Bajos cree, lo miaiao que la Sra. Daes, 
Relatora Especial, que es indiápensable obtener un número mayor de respuestas a l cues
tionario sobre e l derecho y e l deber de los individuos, los grupos y las instituciones, 
de promover y proteger loa derechos hueanos, a l que hen contestado sólo siete países 
(véase loe, c i t . , pág. 8 9 ) . La comunidad internacional tiene e l debeí» colectivo de defi
nir los principios y las directrices para l a protección de los. derechos humanos. 

3 3 . El Sr. HAÏES (Irlanda) declara que le satisface el informe de la Subcomisión'de • 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías (E/CN.4/SUb.2/1985/5). 
sus observaciones ae referirá esencialmente a l papel de l a Subcomisión y a su» relacio
nes con l a Comisión. En e l 3 9 0 período de sesiones, l a delegación irlandesa expresó 
ya l a opinión de que e l papel de l a Subcomisión era complementario del de l a Comisión, 
pero que l a Subcomisión se distinguía por el carácter independiente y la competencia 
especial de sus miembros. La dele^ción irlandesa, apoyada en esto por dtras dele@-
ciones, hizo sugerencias tratando de salvaguardar y de aprovechar plenamente esas cua
lidades propias y se pronunció a favor de un diálogo entre l a C<»nisión y l a Subcomisión, 
cuya finalidad era mejorar l a cooperación y l a coordinación entre los dos órganos. Bn 
el 40Û período de sesiones, declaró estar satisfecha con l a actitud de l a Sub0<»nisión 
a este respecto, así como con algunas de las sugerencias formuladas. Considera que hoy 
e l diálogo ea un hecho, que ya ha dado resultados evidentes y que con toda confianza 
puede esperarse que éstos sean aún mayores. 
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3 4 . En el curso de los dos últimos años, la Comisión y la Subcomisión han revisado su 
programa, no sólo 3 fin de aumentar la eficacia de sus trabajos internos, sino para lograr 
una mejor coordinación entre ellas. En aplicación de su resolución 1 9 8 3 / 2 1 , la 
Subcomisión inició el examen de sus actividades utilizando para ello una nota de la 
Secretaría (E/CN.4/Sub.2/1984/2) y un informe de un Grupo de Trabajo (E/CN.4/Sub.2/1984/3)• 
Decidió que ese Grupo de Trabajo debe continuar su labor, lo cual satisface a la delega
ción irlandesa, que espera que la Subcomisión pueda presentar próximamente nuevas 
sugerencias. 

55- A la delegación irlandesa le satisface que la Subcomisión haya aprobado la l i s t a 
de los trabajos habituales que se incluirán en su programa de 1985 a 1989 y el plan a 
largo plazo relativo a los estudios (véase el anexo IV del informe E/CN .4/I985/3). 

5 6 . En cuanto a las recomendaciones que figuran en el párrafo 6 de la resolución 1984/57 
(E/CN.4/1985/3, pág. 2 0 ) , la delegación irlandesa puede, desde luego, expresar su con
formidad en principio, pero considera que ciertas propuestas requieren un examen más 
detenido, en particular las que figuran en los incisos a), c) y e) de ese párrafo. 

3 7 . La delegación irlandesa está dispuesta a aprobar las modificaciones propuestas 
sobre l a duración del mandato de los miembros de la Subcomisión y sobre su renovación, 
convencida de que con ello aumentaría la eficacia, ya que habría una mayor continuidad 
en la participación en las actividades y, además, los nuevos miembros se asimilarían 
más fácilmente a la Subcomisión. Incidental nte, el Sr. Hayes quisiera volver a refe
rirse a una cuestión que había preocupado ya a su delegación, esto es, la designación 
de los suplentes. No debe olvidarse que las cualidades de independencia y la competencia 
especial de sus miembros constituyen la garantía de la eficacia de las funciones de l a 
Subcomisión. En virtud de un resolución del Consejo Económico y Social, desde el 40^ 
período de sesiones de la Comisión, a los suplentes se les nombra al mismo tiempo que 
a los miembros de la Subcomisión y deben tener las mismas calificaciones. A quienes 
les importa mucho preservar e l carácter propio de la Subcomisión -independencia y 
competencia de los miembros- les decepciona ver que, quizá por razones de comodidad, 
todavía existe la tendencia a designar como suplentes a funcionarios gubernamentales, 
acostumbrados a seguir instrucciones gubernamentales más bien que a actuar a título per
sonal, cosa que corre el riesgo de comprometer la independencia de la Subcomisión. El 
Sr. Hayes insta a los miembros de la Subcomisión y a sus suplentes a que examinen el 
fundamento de sus temores. 

3 8 . El Sr. Hayes vuelve a referirse a las recomendaciones del párrafo 6 de la resolu
ción 1984/37 de la Subcomisión (loe, c i t . , pág. 21) y declara que está de acuerdo con 
el inciso c), en el que se recomienda que los estudios preparados bajo los auspicios de 
la Subcomisión, siempre que sea posible, se realicen en un ciclo trienal, fórmula que 
permite dar directrices precisas a los relatores y asegura la disciplina necesaria. 
Algunos han expresado el temor de que el ciclo trienal no sea aplicable en todos loa 
casos; esta preocupación es legítima, pero parece haber sido tomada en cuenta con las 
palabras "siempre que sea posible"; de este modo, el ciclo trienal no se considera como 
imperativo y obligatorio en todos los casos. 

3 9 . En cuanto a la recomendación formulada en el inciso e), la delegación irlandesa 
considera que la Subcomisión debe poder contar con un apoyo mayor del Centro de Derechos 
Humanos para realizar lo mejor posible su programa de trabajo; su delegación está dis
puesta a estudiar los medios para poner en práctica esa propuesta. 
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4 0 . ; La delegación irlandesa se congratula de nuevo ante el espíritu de cooperación que 
reina entre la: Comisión y l a Subcomisión y, en particular, por 1 а з medidas qua esta 
líltlffla h» adoptado para. r a c i o n E i i z s r su prograssi de trabajo y por BUS sugerencies a l 
respecto. La presencia del Presidente de la Subcomisión en este período de sesiones de 
la Co!*7isión es un buen augurio para el porvenir. La delegación irlandesa espera que las 
medidas que emanen de esta cooperación permitan mejorar los trabajos en un porvenir 
relativamente cercano. 

4 1 . La Sra. KRftMARCZÏK (República Democrática Alemana) desea ante todo expresar su 
satisfacción a l Presidente de l a Subcasisión, Sr. Toáevski, por e l excelente trabajo que 
ha realizado. La delegación de l a República Democrática Alemana^ observa que el informe 
de l a Subcomisión sobre su 37S período de sesiones (Е/СМ . 4 Я 9 8 5 / 3 - E/CN .4/Sub .2/1984/83) 
plantea algunos problemas importantes, respecto de los cuales esa delegación expondrá 
más ̂ detenidaшente su posición cuantío la Comisión se pronuncie sobre ios proyectos de reso
lución que l a Subcomisión le ha presentado.. 

4 2 . La Comisión ha de formular cada año un juicio sobre los resultados de loa trabajos 
de la Subcomisión, que la República Democrática Alemana sigue de cerca, probando así su 
preocupación por los derechos humanos y su profundo interés por el gran número de resul
tados positivos obtenidos. La misión de la Sübcomisián es realizar estudios y hacer reco
mendaciones a l a Comisión. Los estudios permiten analizar diversos problemas y encontrar
les solución. Así ocurre, por ejemplo, con el informe actualizado del Sr. Khalifa sobre 
las consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los derechos humanos l a asisten
cia política, militar, económica y de otra índole que se presta a l régimen racista y 
colonialista de Sudáfrica (E/C!?.4/Sub.2/1984/8 y Add.i y 2 ) ) , que contiene la l i s t a de 
unas 4*000 sociedades, bancos y sociedades transnacionales de Estados imperialistas que 
colaboran con Sudáfrica. Así, ia delegación de la República Democrática Alemana apoya 
l a resolución 1984/4 de l a Subcomisión, y en particular el párrafo 2 de la parte 
dispositiva. 

4 3 . Así ocurre también con e l estudio del problema de la discriminación contra las pobla
ciones indígenas, elaborado por el Sr. Martínez Cobo (E/CN .4/Sub .2/19B5/21/Add .8). En 
efecto,; :еае estudio trata de problemas que afectan a una gran parte de l a humanidad, que 
sólo desde hace muy poco tiempo puede hacerse oír en la escena internacional. Basándose 
en ese estudio, convendría adoptar medidas eficaces que protejan a las poblaciones autóc
tonas contra todas las formais de discriminación y les permitan conservar su identidad. 

4 4 » Sin embargo, los I 7 estudios que se están realizando o se tienen previstos no revis
ten todos ellos l a misma importancia. Sin duda, una reducción de su numero permitiría 
a l a Subcomisión obrar mucho más eflcaziaente, pues es muy cierto que no dispone de 
tiempo suriciente para analizarlos hasta en sus menores detalles. Además, esoà estudios 
representan l a opinión de un reducido núiaero de expertos. So son., fruto de esfuerzos 
comunes o de una inspiración común, y, ál parecer, muchas sugerencias útiles quedan 
sumergidas bajo la abundancia de detalles. Puede decirse esto, por ejemplo, del estudio 
de las consecuencias para los derechos humanos de las políticas y prácticas de las pHLn-
cipales instituciones financieras internacionales, .зоЬге todo el Fondo Monetario 
Internacional y e l Banco Mundial, estudio que l a Subcomisión ha propuesto se efectúe 
(véase i a resolución 1983/ЗЬ de la Subcomisión), La delegación de la República 
Democrática Alemana deplora que, en su resolución l 9 8 4 / 3 t . l a Subcomislórt no haya tenj/do 
en cuenta ese X^pecto fundamental de l a eficacia de suS trabajos. 
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4 5 . Se ha de observar que l a Subcomisión no siempre ha llevado a cabo las tareas que la 
Comisión le ha confiado, incluidas las que tienen una importancia capital para la efecti
vidad de los derechos humanos en todos ios países. Por ejemplo, la Subcomisión enn 
no ha atendido la resolución 1 9 8 2 / 7 en la que la Comisión le pidió que realizara un estu
dio acerca de los efectos negativos de la carrera de armamentos, en particular la carrera 
de armamentos nucleares, sobre la aplicación da los derechos económicos, sociales, cultu
rales, civiles y políticos, el establecimiento de un nuevo orden económico internacional 
y, sobre todo, el derecho inalienable a la vida, y que le presentara ese estudio para su 
examen en su 4 0 ^ período de sesiones. Puede citarse otro ejemplo: en su período de 
sesiones da 1 9 8 2 , la Comisión pidió a la Subcomisión que realizara un estudio sobre l a 
utilización de los adelantos de la ciencia y la tecnología para garantizar el derecho a l 
trabajo y al desarrollo, y ha confirmado de nuevo esa petición en sus resoluciones 1 9 8 5 / 4 2 
y 1 9 8 4 / 2 9 . como las resoluciones de la Comisión obligan a la Subcomisión, que es su 
órgano subsidiario, la delegación de la República Democrática Alemana desearía saber en 
qué criterios se funda la Subcomisión para aceptar o rechazar una tarea determinada. 
Existe una disparidad considerable, en cuanto a su alcance, entre la materia del estudio 
prevista en las resoluciones 1 9 8 3 / 4 2 y 1 9 8 4 / 2 9 de la Comisión, que interesa a varios 
millones de personas afectadas por el desempleo y el subdesarrollo, y el estudio de las 
incidencias sobre los derechos humanos de los progresos recientes de l a técnica, de las 
computadoras y de las microcomputadoras, que la Subcomisión propone se realice conforme 
a su resolución 1 9 8 4 / I 8 . Lo que más importa, para la delegación de la República 
Democrática Alemana, no es la cuestión de saber s i ese último estudio es necesario, 
aunque esto sea discutible: lo que más importa es l a cuestión de las prioridades. 

4 6 . La delegación de la República Democrática Alemana no puede menos de asombrarse a l 
observar que, no obstante haberse logrado resultados positivos, la Subcomisión se aparta 
de su mandato, rompe sus vínculos con la Comisión, recurre a métodos de trabajo parcia
les e intenta erigirse en órgano independiente casi equiparándose a las organizaciones 
intergubernamentales que se ocupan de los derechos humanos. Ningún debate cumple su 
finalidad cuando los expertos procuran sacar partido de su calidad de miembros de la 
Subcomisión para mantener un clima de guerra fría, y la Subcomisión no puede dar de este 
modo a l a Comisión opiniones ponderadas. Con esta reserva, la delegación de la 
República Democrática Alemana observa satisfecha que, en su mayoría, los miembros de 
l a Subcomisión están plenamente conscientes de sus responsabilidades y se niegan a ser 
manipulados así. Es corriente que los organismos de las Naciones Unidas dicten su pro
pio reglamento, pero es por lo menos dudoso que la práctica consistente en hacer pregun
tas suplementarias a los observadores de los Estados que hacen uso de la palabra en 
ejercicio de su derecho de respuesta sea de la competencia de l a Subcomisión. Es un 
método que tiene muchos puntos de contacto con e l de laa repreguntas y que no guarda 
la menor relación con el mandato de la Subcomisión, consistente en dar opiniones técni
cas a la Comisión. 

4 7 . La voluntad de los Estados de cooperar de un modo constructivo con la Subcomisidn 
depende de la voluntad de esta última de atenerse a los principios enunciados en su 
mandato: en efecto, la cooperación no puede ser unilateral. 

4 8 . El Sr. КОЫДТЕ (Senegal) desea ante todo dedicar el merecido elogio a la labor rea
lizada por los miembros de la Subcomisión. Le complace la presencia en la Comisión 
del Presidente de la Subcomisión, cuya gran experiencia permite una mejor colaboración 
y una cooperación más eficaz entre la Comisión y su órgano subsidiario. En definitiva, 
esta es la razón por la que l a delegación del Senegal ha acogido favorablemente la 
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decisión 1 9 8 4 / 1 1 5 s pcr la que la Comisión ha decidido invitar a la Subcomisión a hacerse 
representari por Presidente o por otro Eienshro que 1» Subcomisión pueda designar, 
cuando la Comisión'examine au informe. Este missao procedimiento debería extenderse a 
todos los grupos de ".trabajo de la Subcomisión. 

4 9 - Si informe de l a Subcomisión (E/CN .4/1985/3 - E/CN.4/3ub.2/1984/43) r*:pï*esenta, 
cualitativa y cuantitativamente, una labor considerable. Su examen, que debtí>ser 
atento, exige mucho tiempo, y_si la propia Comisión no puede dedicarle-виз sesiones, 
debe examinar la posibilidad de crear en su seno un grupo de trabajé''del período de 
sesiones encargado de examinar detenidamente ese informe y de someter sus recomendaciO" 
nes a la Comisión en sesión pienaria. 

5 0 . La Subcomisión se interroga sobre su mandatOj sus funciones y sus relacioneé'con 
la Comisión, así como sobre los medios de racionalizar aus procedimientos y sus matados 
de trabajo. La Comisión debe ayudar a su órgano subsidiarlo a realizar lo m̂ áe efioas-
mente posible las tareas que le confía.,. Con este espíritu, la Subcomisión ha'ргеаеп-' 
tado a la Comisión e l informe y Jas recomendaciones'de su Grupo de Trabajo que figuran 
en su resolución 2 9 8 4 / 3 7 » a l propio tl'caspe que su'proyecto de. programa dé traba40 
para 1 9 8 5 - 1 9 8 9 (véase ЕУСЫ .4/Х985/5 . pág.:21 y.anexo IV). 'Èi_ la Comisión aprueba ese 
proyecto de programa, debe ayudar a l a Subcomisión a oeñirsê ltsás à él, y escoger para 
s i l o juiciosamente los teínas de estudio. 

5 1 . En cuanto al mandato de los expertos, l a propuesta de que sean eiegidós para un 
período de cuatro años podría justificarse s i , de ese modo, se les pern^tiera terminar 
ios estudios que se les confían en e l plaso fijado en el prograntaj de trabajo, y la 
Comisión pudiera pronunciarse sobre las conclusiones y recomendaibíories de loa relatores 
especiales. Sin «œ&argo, esa propuesta parece paradójica, e incluso contradictoria, en 
relaciAi con l a propuesta contenida en el apartado £) del párrafo 6 de l a resolu
ción 1 9 8 4 / 3 7 de la Subcomisión, concerniente a la duración de los estudios. SI la 
mitad de los expertos debe renovarse cada dos años, es difícil ver c<feio podrá terminar 
el estudio que se le haya confiado e l experto cuyo mandato eiípire a l cabo de esos doa 
años. Esa propuesta sólo tiende en realidad a crear "consultores de hecho", coaa que la 
Comisión debe evitar recurriendo a las personas competentes disponibles, lo que peralte 
realizar economías. En efecto, la experiencia demuestra que expertos que han dejado de 
ser miembros de l a Subcomlsl<ín-siguen, durante mucho tiempo, deeeapeíiando las funciones 
de relator especial para \in estudio y que, con frecuencia, tardan en presentar su 
informe definitivo. 

5 2 . La delegación del Senegal no ve ningún inconveniente importante en qué la 
Subcomisión, como ella misma propone, sea designada con e l nombre de "Subcomisión de 
Expertos de la Comisión de Derechos Humanos". Ese cambio de nombre no ea impreecindl-
ble. Sin embargo, tendría l a ventaja de mostrar que la Subcomiaión.ya no se limita a 
su primera misión - l a lucha centra las medidas discriminatorias y la protección de las 
minorías- sino que examina otros -o todos los demás- aspectos de los derechos humanos, 
conforme a las directrices y a los deseos de la Comisión. Esa nueva denominación, a i 
la Comisión la aprueba, hará resaltar el carácter técnico y la importancia de los tra
bajos confiados a su órgano subaidisrio. 
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53• La delegación del Senegal expresa la esperanza de que en lo sucesivo el programa 
de trabajo de la Subcomisión tenga más en cuenta las prioridades y la urgencia de algu
nos problemas que no sólo exigen una acción por parte de la Comisión, sino también que 
esa acción sea inmediata y concreta, a fin de ayudar a las víctimas de las violaciones 
de los derechos humanos, que no pueden esperar ni comprender ese largo procedimiento 
seguido para los estudios. 

54. La Subcomisión propone, lo que es legítimo, que se refuerce el Centro de Derechos 
Humanos, pero sin precisar los medios de lograrlo. La delegación del Senegal estima 
que en este caso lo más adecuado es utilizar hasta el máximo y con mayor eficacia a 
las personas competentes de la Secretaría. 

55- Por óltimo, lo más importante es que la Subcomisión, como la delegación del 
Senegal no ha cesado nunca de repetir, no se deje arrastrar a debates políticos. Eso 
le permitirá progresar en el examen de algunas cuestionen. A este respecto, la delega
ción del.Senegal no puede menos de dbëeryar, deplorándolo, la concordancia de las posi
ciones y los resultados de las votaciones sobre las resoluciones, en la Comisión y en 
la Subcomisión, lo que indica claramente ciento alineamiento. 

56. En todo caso, la Comisión deberá en lo sucesivo establecer claramente las líneas 
directrices que la Subcomisión deberá seguir para llevar a cabo sus estudios, teniendo 
debidamente en cuenta el mandato definido en las resoluciones 8 (XXIII) y i t (XXXVII) 
de la Comisión y en las resoluciones 1235 (XLII) y 1503 (XLVIII) del Consejo Eódnómioo 
y Social. Queda entendido que, al dar esas directrices, l a Comisión deberá siempre 
indicar con claridad los objetivos que se proponga alcanzar y evitar que se hagan pre
guntas que tengan una implicación política, evitando así que los expertos hayan de 
entregarse a ejercicios difíciles de interpretación que no siempre responden a su 
mandato ni a su carácter de independencia, imparcialidad y objetividad. 

5 7 . La Subcomisión ha emprendido diversos estudios (véase E/CN.4/1985/3, anexo IV), 
de los que la delegación del Senegal sólo mencionará ahora dos. Se trata en primer 
término del estudio sobre e l derecho a una.alimentación adecuada, como derecho humano, 
al que el Senegal asigna gran importancia, habida cuenta no sólo de l a situación eco
nómica difícil que viven los países en desarrollo en general, sino también del drama 
que actualmente atraviesa Africa y que exige una solución urgente y una reacción gene
ral por parte de la comunidad internacional. La delegación del Senegal desea dar el 
mayor estímulo a l Relator Especial, a l expresar la esperanza de que tenga en cuenta 
l a situación alimentaria de Africa e indique los mejores medios que pueda utilizar 
ese continente para garantizar una alimentación suficiente a sus poblaciones y «n defi
nitiva para garantizarles mejor el derecho a la vida, que es el derecho más fundamen
tal del ser humano. 

58. Se trata, en segundo lugar, del proyecto de principios y directrices sobre el 
derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones, de promover y 
proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales. La delegación del 
Senegal ha analizado cuidadosamente las conclusiones preliminares relativas a ese pro
yecto. Espera que, en sus conclusiones definitivas, el Relator Especial tenga en 
cuenta la experiencia de los diversos países y las iniciativas ado[¿tadas en el plano 
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regional, para, ,deliuiitar me j o r l o s debsrgs de los individuos, y en p a r t i c u l a r 
la "¡Carta, Af:ri,ç(ana de Derechos Humanos y de los Pueblosque contiene,un enfoque especí
fico .de los ...̂ d̂erechos y deberes del hombre a/ricano respecto de la comunidad, el Estado 
y ia familia. 

5 9 - La delegación del Senegal estima que los estudios no deben realizarse por comparti
mientos! estangos, sino que deben tener en cuenta la.experiencia y . 1 § realidad de todos 
los países, .de sus sistemas socioeconómicos y de sus tradiciones jurídicas. Por esta 
razón, propone que los gobiernos puedan estar íntimamente asociados a .la'fase de elabo
ración de los estudios y hacer obse>"vaciones sobre todos los informes preliminares. 
Ello ayudaría a los relatores espe< j.ales a someter a l a Comisión.recomendaciones que 
puedan obtener el.más amplio consenso posible. 

фр. . La.Sra. OGATA (»Ĵ pón) declara.que su delegación ha examinado con gran atención el 
íofórrae: d§ la Subcomisión...de. Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, 
sobre su 3 7 ^ período de sesiones .(E/CN,4/1985/3 - E/CW,.4/Sub.27l984/4'3) • La dellgac^'^n 
observa que se proponen varios nuevos estudios, cuyo resultado aguarda con interés. 

6 1 . -.;Sin embargo, la delegación del Japón observa con pesar que los debates celebrados 
por la,::Subc.omisión en su uitimp*'período de,sesiones háh.^revestido un carácter más bien 
gene^raic j qiiç̂; ,no siempre ha^ sido fructíferos. Este estMO'Íde cosas se èiçplica qtíí¿á 
por los re tarases ocurridas en la distribución, de los dobMentos, el poco^^fiempo dedicado 
a. .examinar cada te.ijia del programa, la' inexperiencia de algunos'toiembros'^nuevos, e€c. 
Así, l a delegación., del Jajjon "áesea fortiíülar algvinas propuestas' ehcamiháHas a ayudar â 
la Subcomisión a superar'las àificurtadës con que 'tro¿ie¿a. 

6 2 . En primer lugar, en lo relativo a la documentación, conviene velar por que los 
informes de los relatores especiales se publiquen por lo menos un mes antes de abrirse 
e l período de Sesiones de la Subcomisión, En segundo lugar, por lo qúi sé''refié̂ ^ a la 
plena utilización del tiempo disjJtohiTJle, observa que las sesiones de la SübcbtóisíSn se 
han abierto siempre con 30 minutdsVe incluso a veces con una hora de retraso. 'Este 
retraso no sólo significa una pérdida de tiempo, sino también de dinero. La misma 
observación es también válida para la Comisión. 

6 3 , La tercera dificultad -y éste es el punto más importante- concierne a la racionali
zación de los trabajos de la Subcomisión, Por supuesto, ese órgano debe examinar toda 
una serie de problemas relativos a los derechos humanos: se hanrde: examinar en 20"'días 1? 
temas, y 3 0 s i se tienen en cuenta los temá¿ subsidiarios, sin contar que una parte d% 
ese tiempo se dedica a las reuniones de los grupos de trabajo del período de sesiones. 
La Subcomisión debiera establecer un orden de prioridad, reducir el пийёго de ternas del 
programa y explorar la posibilidad de examinar algunos temas cada dos años, a fin preci
samente de permitir un^exanísn más profundo. Por otra parte, la ComisiSn''de'be oferar con 
circunspección al сойЛ'кг rtiféVas tareas a la Subcomisión o al aprobar 1%!''rëàllzâci-ori de 
nuevos estudios. A este rèS|3,Wcto, la delegación del Japón se remite al informe del 
Grupo de Trabajo sobre el ̂ X̂amen de los trabajos de la Subcomisión (E/CN.4/Sub.2/1984/3)• 

6 4 , Sin embargo, la delegación del Japón toma nota complacida de la resolución 1984/37 
de la Subcomisión (E/CN ,4/1985/3, págs. 2 1 y 1 2 6 ) , que contiene varias propuestas 
importantes acerca de la racionalización de los trabajos de ese órgano. Está desde 
luego, dispuesta a apoyar algunas de las recomendaciones enunciadas en el párrafo 6 de 
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l a parte dispositiva de esa resolución, por ejemplo/ la recomendación encaminada a que 
los miembros expertos de la Subcomisión sean elegidos para mandatos de cuatro años, con 
renovación de la mitad de los miembros cada dos años. Por el contrario, no está dis-
puíísta a apoyar otras recomendaciones, COBO, por ejemplo, la relativa a la celebración 
de diez sesiones suplementarias por período áe sesiones, a fin de que grupos de trabajo 
del período de sesiones puedan reunirse ai mismo tiempo; en efecto, estima que lo primero 
que se ha de hacer es racionalizar los trabajos, 

6 5 . La delegación del Japón lanza un llamamiento a la Subcomisión a fi n de que esta
blezca un orden de prioridad para su programa de publicaciones. Con frecuencia, la 
Subcomiaión ruega a la Comisión que recomiende a l Consejo Económico y Social que auto
rice a i Secretario General para que haga imprimir informes elaborados por relatores 
eapeciaies. En su último período de sesiones, hizo una petición en este sentido res
pecto del estudio dsi problema de la discriminación contra las poblaciones indígenas 
(resolución 1 9 8 4 / 5 5 de la Subcomisión) y el año anterior respecto de cuatro informes. 
La delegación del Japón estima sin la menor duda que muchos de esos informes deben 
difundirse ampliamente a fin de asegurar la protección y la promoción de los derechos 
humanos en el mundo entero, pero sabe también que su publicación en seis idiomas tiene 
incldenciaa financieras considerables. Así, inx'ita a ia Subcomisión a elaborar cada año 
un plan de publicacionea. La difusión de loa informes es también una cuestión muy 
importante. En el precedente período de sesiones de la CíHnisión, la delegación del 
Japón, a l pronunciarse a favor de la petición hecha por l a Subcomisión, preguntó, sin 
embargo, a qué organizaciones e inatituciones se enviaban ios informes publicados y ai 
se podía saber s i se leían esos informes. Esa cuestión sigue siendo de actualidad, y 
l a delegación del Japón ruega sncarecidamente a l Centro de Derechos Humanos que haga un 
estudio sobre la distribución, la difusión y la utilización de los informes de la 
Subcomisión. 

6 6 . Pasando a ocuparse de i a cuestión de las relaciones entre la Comisión y la 
Subccx&isión, l a Sra. Ogata insiste de nuevo en que este último órgano, que está inte
grado por expertos independientes, y l a Comisión, que es un órgano intergubernauEental, 
tienen ambos un papel que desempeñar y que esos papeles son coapleaisntaríos. La 
CcHsiBión y l a Subcomisión deben ayudarse mutuamente en su misión, que consiste, tanto 
para la una como para la otra, en promover y proteger ios derechos humanos. A este 
respecto, la delegación del Japón se pregunta s i los procedimientos en vigor bastan 
para que ambos órganos se informe» mutuamente de sus trabajos respectivos. Si bien ea 
cierto que l a Comisión recibe el informe de la Subcomiaión, que da cuenta de sus traba
jos y de sus peticiones, y que, en consecuencia, puede adoptar decisiones, no ocurre lo 
mismo en el caso de la Subcomisidn, puesto que e l informe de la Comisión se dirige al 
Consejo Económico y Social. Por supuesto, se presenta a la Subccmiisión, igual que a l a 
Comisión, un programa anotado en e l que se puede ver cuál es la documentación existente, 
perb, a juicio de l a delegación del Japón; ese modo de proceder no es necesariamente 
propicio para instaurar buenas relaciones de trabajo. Así, esa delegación propone que 
e l Centro de Derechos Humanos someta a la Subcomisión un documento de información en 
e l que figure, además del texto de las resoluciones de l a Comisian, un resumen de los 
debates de ésta sobre las cuestiones relacionadas con los trabajos de la Subcomisión» 

6 7 . Por último, en lo concerniente al papel de los suplentes, l a delegación del Japón 
recuerda que el año precedente, la Comisión eligió no sólo a ios miembros de la 
Comisión, sino también a sus suplentes. Se f e l i c i t a de la participación de los 
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suplentes en los trabajos de la Subcomisión -lo que prueba el interés de éstos-, pero se 
ha de observar que la elección de los suplentes tiende a paliar la ausencia prolongada 
de un miembro titular. Por tanto, los suplentes deberían tener plenamente en cuenta 
este principio cuando participan en los trabajos de la Subcomisión. 

6 8 . La delegación del Japón sigue estando convencida de que la Subcomisión ha de desem
peñar un papel único y esencial en la protección y la promoción de l o s derechos humanos. 
Se propone mantener una colaboración estrecha y fructífera con la Subcomisión. Se 
reserva e l derecho de formular ulteriormente sus observaciones sobre los proyectos de 
resolución presentados por ese órgano. 

6 9 . El Sr. SLESZYNSKI (Internacional Demócrata Cristiana) señala a la atención de l a 
Comisión la situación de las poblaciones indígenas -misquitos, sumos y ramas- que viven 
en la costa atlántica de Nicaragua. 

7 0 . Durante los primeros meses de 1 9 8 2 , con e l pretexto de proteger la frontera septen
trional y de hacer fracasar las actividades de los grupos armados, el Gobierno sandinista 
obligó, sin aviso previo, a abandonar sus hogares a 30.ООО misquitos, sumos y ramas, que 
vivían en las orillas d e l río Coco, que marca la frontera entre Nicaragua y Honduras. 
En el transcurso de esta operación sin precedentes en la historia de Nicaragua, 4 6 pue
blos y aldeas fueron arrasados y 5 6 capillas y lugares de culto destruidos por las llamas. 
Unos 1 5 . 0 0 0 indios fueron reinstalados, contra su voluntad, en campamentos bajo control 
militar, que los S a n d i n i s t a s denominaron, para irrisión, Tasba-Pri, que significa " t i e 
rras libres" en lengua india, 

7 1 . Estas violaciones de los derechos de los misquitos, de los sumos y de los ramas 
continúan. La Comisión permanente nicaragüense de derechos humanos tiene ante sí 6 9 
casos de desaparición de misquitos, que fueron detenidos por autoridades identificadas 
y respecto de los cuales sus familias piden explicaciones a las autoridades. Comunida
des enteras,son transferidas de la,costa atlántica hacia territorios sometidos a control 
militar o al control de organizaciones que apoyan al Frente Sandinista. Los indios de 
Nicaragua son objeto de medidas de represión y de persecuciones por parte de un Gobierno 
que no respeta ni siquiera el derecho a la vida y que permite que se inflinjan torturas 
y otros tratos inhumanos a los prisioneros y a las personas indefensas. 

7 2 . Según estimaciones moderadas de fuentes fidedignas, desde finales del mes de julio 
de 1 9 7 9 hasta el mes de marzo de 1 9 8 0 murieron unos 2 . 0 0 0 presos en las cárceles del 
régimen sandinista. Esta situación persiste aunque quizás revista otras formas. Algu
nos presos fueron ejecutados presuntamente a raíz de una tentativa de evasión; se ha 
podido comprobar, en numerosas ocasiones, que en las listas oficiales de personas 
fallecidas durante confrontaciones armadas -reales o imaginarias- figuraban nombres de 
personas que, según la Comisión permanente nicaragüense de derechos humanos, habían 
sido detenidas ante testigos en zonas urbanas, lejos del teatro de las operaciones 
militares. 

7 3 . La Comisión permanente nicaragüense de derechos humanos ha presentado al Grupo de 
Trabajo sobre desapariciones forzadas o involuntarias más de 1 0 0 casos de prisioneros 
desaparecidos. Pero esa cifra no refleja más que parcialmente la realidad. De los 
diferentes casos puestos en conocimiento de la Comisión permanente nicaragüense de 
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derechos humaaos en 1 9 7 9 * aún hay 1 ? 0 que no han sido aclarados. En 1 9 8 O se señala
ron 5 5 5 cases, de los cuales 5 0 continúan s i n a c l a r a r ; entre Í 9 8 I y I 9 8 5 se señala l a 
desaparición de 4 3 personas. En t o t a l se han indicado 3 4 2 caaos de prisioneros 
desaparecidos. 

74- boa prisioneros y sus familias son frecuentsssente victimas de Еш1оа tratos que 
afectan su integridad física y mental, pero se tienen también pruebas de otras formas 
de tortura. Por ejemplo, entre los campesinos y l o s indios refugiados en Honduras se 
encuentran personas a quienes durante loa i n t e r r o g a t o r i o s se les han seccionado los 
tendones de las muñecas o de los talones, o frotado los ojos con sal y pimienta ; en 
marzo de 1 9 8 4 la opinión póbiica internacional se intereso por el caso de 
Prudencio Baltodano, campesino y predicador de l a s Asambleas de Dios, a quien soldados 
Sandinistas habían cortado l a s orejas y dejado exan^:ie en l a montaña. 

7 5 " bas torturas físicas aon aás frecuentes an el i n t e r i o r del país. La Cmlslón per
manente nicaragüense de derechos humaROs tiene ante sí casos de presos qus han sido 
molidos a palos, de campesinos que han sido obligados a caminatas agotadoras con lae 
manos atadas en l a espalda, y obligados adsmás a presenciar simulacros de ejecución. 
Exteten también testimonios fIdedi^os de casos de mujeres que han sido violadas en 
las cárcelea y de violacioneg colectivas de mujeres y de jóvenes indias perpetradas 
cada vez que un pueble indio es sitiado por e l ejército. 

j € . Las elecciones organizadas el 4 de noviembre de 1 9 8 4 por e l Gobierno nicaragüense 
para asegurarse una l e g i t i m i d s d democrática no se ajustan a las disposiciones del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. En efec t o , l o s partidos democráticos 
han sido objeto de incsaatites ataques alentados por e l Gobierno^ У Arturo Cruz, candi
dato a i a Presidencia escogido por l a Coordinadora Democrática, principal partido de 
oposición, ha tenido que r e t i r a r s e . Но ha habido libertad de información y el ónloo 
periódico independiente que existía no ha sido autorizado a publicar informaciones y 
comentarios. Se ha forzado al partido l i b e r a l independiente a participar en estas 
elecciones, a pesar de que sus dirigentes habían Juzgado que no eran democráticas, y 
los agentes Sandinistas interrumpieron l a asamblea general del partido conservador 
demócrata. Los resultados han sido completaieente falseados « 1 reducirse l a edad legal 
requerida para votar. Finalmente, ios resultados contradictorios de las eleccicmes 
demuestran que ha habido una manipulación en favor de los Sandinistas. 

77. El PRESIDENTE, que interviene en nombre de su delegaciífo, declara que no compírende 
por qué el observador de la Internacional Demócrata Cristiana habla de la situación en 
Nicaragua, que no figura en el informe de la Subcomisión y que ea e l tena que se está 
examinando actualmente. 

7 8 . La Sra. CASCO (Nicaragua) pide que se r e t i r e la palabra a l observador de l a 
Internacional Dem'Scrata Cristiana que habla abusivamente del conjunto de loa nidara-
gOenses y no solamente de los indiois. 

79. El PRESIDENTE pide al observador dé la Internacional Demócrata Cristiana que tenga 
en cuenta esas observaciones. 

So, El Sr. SLESZ;gNSKI {Internacional Demócrata Cristiana) dice que linlcatóente un 
gobierno democrático, un gobierno que respete los instrumentos internacionales relativos 
a los derechos humanos, puede asegurar e l respeto de sus dereciios y de sus libertades 
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fundamentales a las poblaciones indígenas de Nicaragua, así como a loa numerosos оавс>е-
sinds que han tenido qua refugiarsti eu Honduras y en Costa Rica para librarse de la 
represión ;gubernamental, La Internacional Demócrata Cristiana propone pues que la 
Comisión nombre un relator especial encargado de examinar laá persecuciones inhuaíaftaa 
de las cualfis los indios de Nicaragua son víctimas. 

81. El 3r. MRSH (Four Directions Council) dice que su Organización está de acuerdo 
con el proyecto de resolución VIII cuya aprobación recomienda la Subcomisión a la 
Comisión (véase E/CN.4/1985/3> págs. ? y 1 0 9 ) . Este texto prepara el camino раГа la 
elaboración de la declaración de ios derechos de l a s poblaciones indígenas que toáas 
las organizaciones indígenas esperan desde 1 9 7 7 - E'*» efecto, aparte del Convenio № 107 
de l a OIT, que generalmente se juzga insuficiente, no existen instrumentos que. se refie
ran específicamente a l a s poblaciones indígenas, las cuales no son minorías, sino más 
bien comunidades distintas que tienen, a este título, derechos colectivos particulares. 
Ahora bien, estos derechos no han sido nunca definidos. Además, muchas poblaciones 
indígenas están expuestas a violaciones masivas de derechos humanos, incluido el genoci
dio, e l etnocidio y los desplazamientos forzados. La miseria, ia frecuencia de las 
enfermedades y del paro, y una esperanza de vida limitada, incluso en los países que 
han emprendido una lucha contz-'a el racismo y e l subdesarrollo regiona.1, afectan a estas 
poblaciones más duramente que a muchas otras. Aunque según las estimaciones del Banco 
Mundial representan aproximadamente una décima parte de l a población mundial, esas 
poblaciones constituyen en general una minoría numérica en los países en los que viven, 
y se encuentran a menudo en zonas estratégicamente sensibles o subdesarrolladas. La 
experiencia de las dos guerras mundiales ha demostrado, sin embargo, hasta qué punto ea 
peligroso olvidar las aspiraciones legítimas de comunidades organizadas, ya sean pobla
ciones colonizadas o minorías nacionales. Es de esperar que e l caso de las poblaciones 
indígenas sea considíirado co'. más lucidez. 

82. Los Estados que últimamente han adoptado medidas para proteger las tierras de las 
poblaciones indígenas, darles cierta autonomía y asegurar la supervivencia de su idioma 
y de su cultura, han sido a menudo criticados por otros países, por sus ciudadanos no 
indígenas y por las propias poblaciones indígenas. Es importante, para todos los paísea, 
tratar de proteger en común a las comunidades indígenas, teniendo debidamente en cuenta 
sua : prácticas actuales y эп c';-.ulta con sus responsables, a f i n de transcribir en normas 
jurídicas las aspiraciones que h&n sido claramente identificadas en el estudio del 
Sr. Martínez Cobo y ñn l o s eres primeros informes del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones 
Indígenas, ds 3.a Subcomisión. La resolución VIII de la Subcomisión, ya mencionada por 
el Sr. Barsh, demuestra una cooperación constructiva entre los Estados y las organiza
ciones indígenas en e l seno del Grupo de Trabajo y demuestra que tanto loa unos сбою loa 
otros desean disponer do lus atr.ibiîcJ.or.es 7 de loo recnreos necesarios para empezar a 
redactar una declaración ьоЬге los derechos de las poblaciones indígenas. Este trabajo, 
para el que sin duda se necesitarán algunos años, será posible gracias a una gran difu
sión del estudio del Sr. Martínez Cobo y a la creación de un fondo de contribuciones 
voluntarias «e las Naciones Unidas para l a s poblaciones indígenas. 

83. La declaración en cuestión, para .la cual sería útil inspirarse en el proyecto apro-
bado en diciembre ultime por el Consejo Mundial de Pueblos Indígenas, debería incluir 
cuatro principios cfenciaies, sacados de l a Convención para l a Prevención y la Sanción 
del Delito tío Genocidio, c e l Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, del 
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Convenio № 10? de l a OIÏ, de l a Deciaracién de ios principios de la cooperación cultural 
internacional de la UNESCO, y de l a Declaración sobre l a eliminación de todas las formas 
de intolerancia y discriminación fundadas en ia religion o las convicciones; elimina
ción del genocidio, es decir derecho a la vida; eliminación del etnocidio, es decir 
derecho a tener, enseñar y desarrollar un idioma y una cultura autóctonos, protección de 
las tierras indígenas y reconocimiento de los sistemas territoriales indígenas ; y recono
cimiento de la autonomía indígena y del derecho de las comunidades indígenas de asociara© 
a los Estados siguiendo métodos democráticos definidos por esas mismas comunidades. 
Partiendo de esos cuatro principios, deben poder satisfacerse las aspiraciones legítimas 
de las poblaciones indígenas dentro del marco del derecho internacional existente. Es 
necesario que todos los Estados se decidan a transcribir estos principios en uíia decla
ración universal. 

84. ba Sra. SCHREIBSR (Federación Abolicionista Internacional) recuerda que el Grupo de 
Trabajo sobre la esclavitud presentó a l a Subcomisión, en su último período de sesiones, 
recomendaciones que ésta aprobó en su conjunto, principalmente en su resolución 1984/ 

85. Algunas organizaciones no gubernamentales, entre ellas la Federación, han declarado 
que, a pesar de los numerosos instrumentos internacionales que condenan la esclavitud, 
ésta existe bajo formas más sutiles, pero no menos inluomaüas, y que incluso revela un 
recrudecimiento en los países industrializados debido a l a pobreza, a la debilitación de 
los valores morales y al deseo que tienen algunos grupos de aprovecharse de la miseria 
Ьшаапа. Además de que la esclavitud propiamente dicha subsiste, y de que sus secuelas 
desaparecen difícilmente en los países que la han abolido, como Mauritania, se observa 
actualmente el desarrollo de una forma particularmente vergonzosa de esclavitud. Se 
trata de l a esclavitud que afecta a los niños explotados en la esfera del trabajo, o con 
fines de prostitución o de pornografías tratados como mercancías y entregados a l explo
tador o a l proxeneta a veces incluso por sus propios padres. Este problema se ha juz-
i^do suficientemente grave para sugerir que se inscriba como tema distinto en e l programa 
de l a Subcomisión. 

86. En su informe sobre l a explotación del trabajo de los niños, el Sr. Boudhiba ha 
expuesto detalladamente el caso de millones de niños en e l mundo y las consecuencias de 
esta explotación para la salud. Se ha podido observar una diferencia media de cuatro 
centímetros de talla entre las jóvenes que han empezado a trabajar antes de la edad 
de 14 años y aquéllas que lo han hecho después de los I8 años.' A los efectos a menudo 
irreversibles de l a anemia, l a mialnutrición y la fatiga, se añaden los de las deplora
bles condiciones de higiene. El equilibrio psíquico de los niños es también perturbado 
por un trabajo prematuro y aceptado como una maldición. 

87. La prostitución infantil y su utilización en la esfera de l a pornografía alcanza 
igualmente proporciones inquietantes. Los niños son a menudo vendidos o secuestrados', 
y forzados a oarticipar en sesiones de fotografías o de películas pornográficas. A 
veces son asesinados o se suicidan. Estos casos no tienen lugar ónicaraente en Asia o 
Sudamérica, pues un artículo sobre l a prostitución infantil en Europa, publicado en una 
revista francesa, empezaba así: "Era una niña rubia y de ojos verdes. No sabía todavfa 
atarse los zapatos. Le gustaban e l baile, loa rompecabezas y el chocolate con leche.,, 
se murió de иги sobredosis de cocaína el día en que empezaba el curso escolar. Tenía 
seis años...". Finalmente, las violencias respecto a las mujeres y los niños alcanzan 
un carácter doblemente dramático en los países donde reina la discriminación racial, ya 
que a ellas sé añaden los sufrimientos del desarraigo y de las conditíionea de vida 
inaceptables. 
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38. Wo es inútil i n s i s t i r sobre estos hechos ya que afectan a l a s fuerzas vivas de 
nuestra sociedad. Por e l l o , l a Federación a b o l i c i o n i s t a i n t e r n a c i o n a l en e l último 
período de sesiones del GruDo de Trabajo sobre l a e s c l a v i t u d , hizo una sugerencia -que 
fue aprobada por e l Grupo da Trabajo-- con a i r a s a que e l 2 ds diciembre (en 1934 se 
cumplió ese día e l 35^ a n i v e r s a r i o del Convenio para l a reoresión de l a t r a t a de perso
nas y de l a explotación de l a prostitución ajena) se proclamara "Dia Mundial de l a abo
lición de l a e s c l a v i t u d y de toda práctica s i m i l a r encaminada a humillar a l ser humano 
y a atentar contra su dignidad". Como ha subrayado e l Subsecretario General de Dere
chos Humanos, e l año 19'J5 ofrece diversas ocasiones para conmemorar e l 40^ a n i v e r s a r i o 
de l a s Naciones unidas. Parece oportuno añadir una prueba tangible de la lucha contra 
l a e s c l v i t u d y de i l u s t r a r a s i de forma más elocuente e l tema d e l año "l a s ilaciones 
unidas para un mundo msjor". 

8 9 . E l Sr. CARRIER (Observador del Canadá) declara que e l estudio d e l Sr. Martínez Cobo 
sobre e l problema de l a discriminación contra l a s poblaciones indígenas (Е/СЙ.4/Sub.2/21 
y Add.l a 8) еэ un documento importante que, con los coïîientarios de l o s gobiernos y 
de l a s organizacionss i n t e r n a c i o n a l e s , intergubernamentales y no gubernamentales, con
tribuirá a orie n t a r l a s gestiones del Grupo de Trabajo de l a Subcomisión sobre las 
poblaciones indígenas, principalmente en cuanto a las normas r e l a t i v a s a los derechos 
de esas poblaciones. E l propio Relator Especial subrayó l a amplitud de l a cuestión 
a l señalar que aunque su estudia abarca 37 países, no f i g u r a en e l . por l a f a l t a da 
información, gran número de países dondo viven actualmente poblaciones indígenas. E l 
Grupo de Trabajo ha abordado ya l a compleja cuestión que plantea una definición, 
S3 importante, en efecto, para promover derechos, d e f i n i r exactamente sus destinata
r i o s . E l informe enumera l a s esferas precisas donde se impone una protección espe
c i a l ísalud, alojamiento, enseñanza, lan.f^ua, c u l t u r a , religión, e t c ) y expone en 
grandes! líneas l a relación fundamental de las poblaciones indígenas con l a t i e r r a y 
los medios de asegurar l a protección y l a promoción de sus derechos, 

9 0 . En l a sección r e l a t i v a a l a política fundamental, e l Relator Especial observa 
que algunas constituciones nacionales tienen disposiciones específicas r e l a t i v a s a 
las poblaciones indíí;enas. Como e l Canadá estima que esto es un problema e s e n c i a l , 
en 1982 empezó un proceso de revisión c o n s t i t u c i o n a l con los representantes de l a s 
poblaciones indíí^cnas, proceso que hoy continúa activamente con miras a asegurar l a 
identificación y l a definición de los derechos de los indígenas, para incorporarlos 
a l a Constitución canadiense. Esta Constitución oreve ya que l o s derechos ancestra
l e s o emanantes de tratados sean reconocidos o confirmados y que se apliquen i g u a l 
mente a los hombres y a las mujeres indígenas, además, l o s derechos procedentes de 
acuerdos r e l a t i v o s a re i v i n d i c a c i o n e s t e r r i t o r i a l e s o que pueden ser así adquiridos 
gozan de l a misma protección c o n s t i t u c i o n a l . Finalsíiente, l a Constitución canadiense 
prescribe que los gobiernos canadienses se comprometan a convocar una conferencia 
c o n s t i t u c i o n a l -en l a que p a r t i c i p e n l o s indísî enas- antes de emprender cualquier 
modificación c o n s t i t u c i o n a l que afecte l o s derechos de l o s indígenas. E l Gobierno 
canadiense continuará comunicando a l GruDO de Trabajo e l f r u t o de su experiencia y 
a este respecto, estudiará con interés l a s conclusiones y recomendaciones del 
Relator E s p e c i a l , 

9 1 . Es de esperar que, gracias a l estudio del Sr. Martínez Cobo y a las sugerencias 
de l o s observadores «lubernaiTientales y no gubernamentales, e l Grupo de Trabajo pueda 
a n a l i z a r , эп su próximo período de sesiones, e l problema de forma sistemática y o r i e n 
t a r l o s debates hacia un estudio a fonao de los temas señalados por e l Relator E s p e c i a l , 
así como presentar a l a Subcanisión v a la Comislói recomendaciones concretas. La delegación 



E/CN.4/1985/SR.34 
página 21 

canadiense ve con interés que la Subcomisión ha invitado a l Grupo de Trabajo a examinar 
la posible elaboración de documentos analíticos que sean puestos a disposición de todos 
los observadores deseosos de colaborar en sü' trabajo. 

92. ,E1 Canadá соЬосэ por experiencia la diversidad de las poblaciones indígenas 
sobre la cual el Relator Especial insiste. Por esta razón juzga importante que las 
normas que el Grupo de Trabajo propoi»ga sean suficientemente amplias-para responder a 
esta diversidad de.situaciones y de necesidades. El Grupo de Trabajo de la Subcomisión 
tiene ahora que aclarar ciertos conceptos y principios fundamentales y examinar después 
la oportunidad de recotaendar normas que completen los estudios internacionales 
existentes. 

93. El Sr. CHARTIËR <Consejo Mundial de Pueblos Indígenas) observa con satisfacción 
que las Naciones Unidas se inter-^aan finalmente por las" aspiraciones de las poblaciones 
indígehaa, cuyos derechos no habían recibido antes la atención merecida, excepto por 
parte de algunos organismos especializados tales como la OIT. Si la versión final del 
estudio del Sr, Martínez Cobo es superior a todo lo que hasta ahora se ha hecho en esta 
esfera, se debe en gran parte a la contribución de las poblaciones indígenas que se han 
expresado a través de las organizaciones no gubernamentales. Debe igualmente señalarse 
el importante papel del personal de la Secretaría que ha participado con gran entusiasmo 
en la elaboración del estudio en cuestión. 

94- El Consejo Mundial de Pueblos Indígenas aprueba los trabajos llevados a cabo por 
la Subcomisión -principalmente por mediación de su Grupo de Trabajo sobre poblaciones 
indígenas-que merecen el apoyo de la Comisión, del Consejo Económico y Social y de la 
Asamblea General. Es inquietante, a este respecto, que algunos miembros de la Comisión 
traten de conseguir que la Subcomisión se disuelva. En efecto, las poblaciones indíge
nas confían plenamente en el Grupo de Trabajo sobre poblaciones indígenas y esperan que 
sus pasados sacrificios servirán finalmente para lograr el reconocimiento de sus dere
chos. Sobre la base del estudio del Sr. Martínez Cobo, el Grupo de Trabajo puede empe
zar sin demora a elaborar una declaración acerca de los derechos de las poblaciones 
indígenas, utilizando igualmente documentos procedentes de esas mismas poblaciones, 
incluida la declaración de principios relativos a los derechos de los indígenas que fue 
aprobada en la cuarta Asamblea General del Consejo Mundial de Pueblos Indígenas, de 1984-

95. Es igualmente importante que la Comisión difunda lo más ampliamente posible el 
estudio del Sr. Martínez Cobo y especialmente sus conclusiones y recomendaciones. La 
idea de crear un fondo de contribuciones voluntarias de las Naciones Unidas para las 
poblaciones indígenas, en cuyo consejo de administración figure por lo menos un repre
sentante de una organización de poblaciones indígenas ampliamente reconocida es también 
juiciosa. En 1982, el Consejo Mundial de Pueblos Indígenas recomendó también que el 
Grupo de Trabajo se reuniese en las regiones donde existe una gran densidad de población 
indígena, a fi n de poder escuchar opiniones más diversas. Aunque esta propuesta no ha 
sido todavía aprobada, es alentador que la Subcomisión haya permitido que la Presidenta 
del Grupo de Trabajo participara, el pasado mes de septiembre, en la cuarta Asamblea 
General del Consejo Mundial de Pueblos Indígenas, celebrada en Panamá. El CMPI desea, 
finalmente, que se pongan a diaposición de las delegaciones de las poblaciones indíge
nas los servicios necesarios para que puedan reunirse, no solamente durante las sesio
nes del Grupo de Trabajo, como lo habían solicitado ya en 1982, sino también antes de 
las sesiones. 
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96. El Consejo Mundial de Pueblos Indígenas ve con satisfacción que las Naciones Unidas 
se interesan cada vez más por los problemas de los derechos de las poblaciones indíge
nas, que constituyen un riesgo de fricciones. En su cuarta Asamblea General el CMPI 
aprobó una declaración de principios referente a los derechos de los indígenas, y sobre 
esa base elaborará un pacto internacional sobre los derechos de los pueblos indígenas 
que será someti'do a la quinta asamblea, en 1987, para su ratificación. Entretanto, l a 
Comisión del Consejo Mundial de Pueblos Indígenas que se ocupa de este proyecto tratará 
de informarse del punto de vista de las otras organizaciones no gubernamentales que se 
ocupan de las poblaciones indígenas, así como de la juventud, en el marco de la 
Conferencia Internacional de la juventud indígena que tendrá lugar el mes de julio en 
el Canadá con motivo del Año Internacional de la Juventud. 

97- Es importante que las Naciones Unidas, y particularmente l a Comisión, hagan todo 
lo posible por ayudar a las poblaciones indígenas a hacer valer sus derechos, en primer 
lugar apoyando sin reservas a la.Subcomisión y su Grupo de Trabajo sobre poblaciones 
indígenas, 

Se levanta la sesión a las 18.05 horas. 


